
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2020-00010-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA. 
 

DEMANDADOS: ÁLVARO ALBERTO SOCARRÁS MEDINA 

 

Riohacha, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial presentado por el apoderado de la entidad bancaria 

ejecutante, mediante el cual solicita se libre despacho comisorio para la 

diligencia de secuestro del bien inmueble hipotecado, indicando que el 

embargo se encuentra inscrito, y, teniendo en cuenta que mediante auto de 

fecha 09 de diciembre 2021 se dio trámite a dicha solicitud, aunado al hecho 

que hasta la fecha aún no se avizora documento alguno donde la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha informe sobre la inscripción del 

embargo del referido bien, se ordenará atenerse a lo resuelto en la 

mencionada providencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. ATENERSE a lo resuelto en auto de fecha 09 de diciembre 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

    

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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